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Se allega la liquidación del crédito presentada por la parte actora, siendo 

entonces procedente correr el traslado secretarial a la misma conjuntamente 

con este proveído. 

 

La relación de depósitos judiciales existentes a la fecha de expedición de este 

auto, puede consultarse en el siguiente enlace:  

 

28RelacionDepositosJudiciales.pdf 

 

En cuanto a la solicitud enviada por el Cajero Pagador de la Alcaldía de la 

Estrella, mediante el cual informa que, por error se consignó en la cuenta del 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Itaguí, una retención de la 

demandada Jeraldin Yesenia Mora Morales y, que por tanto se proceda con la 

conversión del dinero a este Despacho, se evidencia que, no se aporta prueba 

de ello e informándole además que, debe elevar la solicitud directamente ante 

el Juzgado mencionado para que de ser así, proceda con la conversión del 

dinero a esta Judicatura. 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: Incorporar al expediente la liquidación del crédito allegada por la 

parte demandante, a la que se le correrá traslado conjuntamente con este 

proveído.    

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/Efw7YmQ5tppDrmAZR-rnL6oB7liL83vuyVIjWu4mj0biMw?e=1QV7Wf
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SEGUNDO: No acceder a la solicitud de conversión de título judicial elevado 

por el pagador de la Alcaldía de La Estrella, por lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído.  
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